
 

 

            Oberá - Misiones, 10 de Agosto de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3121 

                                                                               -Expte N° 251/2022-  

Ref.: “Aprobando Actas referentes al Digesto Jurídico de nuestra ciudad ".-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, el Concejo Deliberante en conjunto con el Digesto Jurídico de 

la Provincia están llevando adelante la confección del Digesto Jurídico de nuestra ciudad; 

                                 QUE, el proceso de confección del mencionado instrumento normativo 

requiere, en su etapa final y posterior entrega final, la aprobación por parte de este Cuerpo 

Deliberativo de determinadas Actas;  

                                 QUE, las mencionadas actas refieren a las normas jurídicas dictadas 

por éste órgano deliberativo desde su creación, tratándose sobre cantidad de Ordenanzas 

recopiladas, vigencias de las mismas, cantidad de Ordenanzas con objeto y/o plazo 

cumplido, conflicto normativo, Ordenanzas que han sido refundidas en otras Ordenanzas, 

la remuneración cumplida de todas las normas dictadas por el Concejo, ratificación de las 

Ordenanzas y Resoluciones dictadas durante el Gobierno de Facto;  

                                 QUE, la aprobación de las mencionas Actas resulta complementaria y 

necesaria para la continuidad del proceso de confección del Digesto Jurídico;  

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTICULO 1: APROBAR en todas sus partes el ACTA N° 1 – “Cantidad de 

Ordenanzas recopiladas y vigentes desde el año 1961 hasta el año 2021 

inclusive”, que como anexo forma parte de la presente.- 

ARTICULO 2: APROBAR en todas sus partes el ACTA N° 2 – “Cantidad de 

Ordenanzas que han quedado con Objeto Cumplido, Plazo Cumplido, Conflicto 

Normativo, las que han sido Refundidas en otras Ordenanzas y las que han 

quedado vigentes”, que como anexo forma parte de la presente.- 
 



 

 

ARTICULO 3: APROBAR en todas sus partes el ACTA N° 3, dejando sin efecto la 

remuneración establecida por Ordenanza N° 21/08, Art. 12, a los fines de lograr 

el ordenamiento y sistematización de las mismas en la primera consolidación normativa,  

que como anexo forma parte de la presente.- 

ARTICULO 4: APROBAR en todas sus partes el ACTA N° 4: “Ratificar el carácter 

de Ordenanzas a las trescientos noventa y ocho (398) Resoluciones dictadas en 

períodos de Gobierno de Facto de los años: 1966 al 1972 y 1976 al 1982”, que 

como anexo forma parte de la presente.- 

ARTICULO 5: APROBAR en todas sus partes el ACTA N° 5: “Se considera la 

Ordenanza N° 42/97 -Generación, Manipuleo, Transporte, Tratamiento y 

Disposición Final de Residuos Patogénicos”, que como anexo forma parte de la 

presente.- 

ARTÍCULO 6: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                  

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 

 



 

 

 


